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EFEMERIDES: 
 

12 de octubre 2016: 
DIA DEL RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL 

UNA VERDADERA FECHA PARA RECORDAR, CELEBRAR Y TRABAJAR PARA EL 
BIENESTAR DE TODAS LAS CULTURAS.  

 
 

12 de octubre es un “día de reflexión histórica y diálogo intercultural”. Esto 
implica dejar atrás la conmemoración de “la conquista” de América y el proceso que sólo valoró la 
cultura europea, para dar paso al análisis y a la valoración de la inmensa variedad de culturas que los 
pueblos indígenas y afrodescendientes han aportado y aportan a la construcción de nuestra identidad. 

Actualmente con el nombre de Día de la Diversidad Cultural Americana, se busca 
promover desde distintos organismos una reflexión permanente acerca de la historia y encaminar 
hacia el dialogo para una diversidad cultural, como también allí están en pie la promoción de los 
Derechos Humanos de nuestros pueblos originarios, como lo marca la Constitución Nacional en su 
articulado sobre la igualdad de las personas, dándole la garantía del respeto a la identidad y el derecho 
a una educación bilingüe e intercultural. 
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FELIZ  53º ANIVERSARIO CEABI DII 
 

El 26 de octubre de 1963 a las 16:30hs nacía y se constituía como una 
asociación de carácter civil el “Centro de Especialistas en Análisis Biológicos del Distrito 
Sanitario N° II de la Provincia de Buenos Aires” en el Círculo Universitario de Quilmes ubicado 
en la calle General Paz Nº 871 de la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos Aires. 

Con mucha alegría festejamos los cincuenta y tres resplandecientes años de 
nuestro CEABI DII y con emoción recordamos el camino recorrido. Camino donde los 
obstáculos y bonanzas no faltaron para lograr consensos…camino sobre el cual con aciertos 
y desaciertos se abrieron canales para jerarquizar lo urgente y lo necesario…camino donde 
con decisión y favoreciendo el bien común pero con la humildad de reconocer los defectos se 
construyeron nuevos puentes para dar respuestas a las necesidades de la gran familia 
bioquímica. 

 
 

Hoy, esta Dirigencia sigue avanzando sobre ese camino, a paso firme y sin 
demora, lleva como equipaje las experiencias, custodia con compromiso y responsabilidad 
todo lo logrado, observa las variables para tomar la decisión correcta, sigue buscando 
siempre lo mejor para la Institución y para todos sus profesionales, apoya la educación 
continua, la capacitación profesional, acompaña el desarrollo y crecimiento de los 
laboratorios, propicia la unión y camaradería entre todos sus asociados, busca y acerca las 
herramientas que permiten alcanzar la calidad y la mejora continua . 

Levantamos nuestras copas y brindamos en este día agradeciendo el aporte de 
los dirigentes del pasado, comprometiéndonos a seguir trabajando con vocación y pasión e 
invitando a los próximos conductores a seguir en el mismo camino  propiciando la conciencia 
gremial, la unión, la igualdad y la solidaridad entre todos los asociados siempre velando el 
cumplimiento de la ética profesional.  

Mesa Directiva 
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Se conmemora en homenaje a Frederik Grant Banting, quien nació el 14 de noviembre de 1891. Este gran 
fisiólogo, junto con Charles Best, logró aislar por primera vez la insulina en 1921. Gracias a este hallazgo la 
diabetes pasó de ser una enfermedad mortal a ser una enfermedad controlable.  
El "Día Mundial de la Diabetes" está copatrocinado por la Federación Internacional de la Diabetes (IDF) y 
la Organización Mundial de la Salud (OMS). Tiene como objetivo que los diabéticos, el personal sanitario, 
las instituciones y la sociedad en general tomen conciencia, por un lado, del alcance, las características y las 
posibles consecuencias de esta enfermedad y por otra parte, de los beneficios, las repercusiones positivas 
de un tratamiento adecuado, del control y un estilo de vida sano. 
 
 
En el Día Mundial de la Diabetes, el Centro de Especialistas en Análisis Biológicos Distrito II se suma a la 
campaña para la concientización de la enfermedad, compartimos en esta oportunidad información de 
la Federación Internacional de Diabetes (FID) 
 
 

La campaña 2016: Ojo con la Diabetes. 

 
La Federación Internacional de Diabetes (FID) lanza la campaña del Día Mundial de la Diabetes 

(DMD) 2016 bajo el tema Ojo con la Diabetes. 
La FID estima que en el mundo hasta 193 millones de personas, o cerca de la mitad de todos los 

adultos que vivían con diabetes en 2015, desconocen que tienen la enfermedad. Muchos de estos 
casos son de diabetes tipo 2. 

Cuanto antes se diagnostique a una persona, antes se puede iniciar el tratamiento y el control, 
lo que puede mejorar las posibilidades de prevenir complicaciones dañinas y costosas. 

Una persona con diabetes tipo 2 puede vivir varios años sin mostrar síntomas, tiempo durante 
el cual la glucosa en sangre alta silenciosamente daña el cuerpo. Existe por tanto una necesidad 
urgente de detectar, diagnosticar y proporcionar atención adecuada a las persona con diabetes. 

El DMD 2016 destacará las soluciones factibles y económicas que existen para ayudar a 
identificar a las personas con diabetes tipo 2 sin diagnosticar o en riesgo de desarrollar diabetes en el 
futuro. 

La diabetes es la principal causa de enfermedad cardiovascular, ceguera, fallo renal y 
amputación de las extremidades inferiores. Más de una tercera parte de las personas que actualmente 

http://www.idf.org/worlddiabetesday/acerca-del-dmd
http://www.who.int/es/index.html
http://idf.org/
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viven con diabetes tipo 1 y 2 desarrollarán algún tipo de daño en sus ojos durante la vida. Estas 
complicaciones se pueden prevenir o retrasar manteniendo los niveles de glucosa en sangre, presión 
sanguínea y colesterol lo más cerca de lo normal como sea posible. Muchas complicaciones se pueden 
detectar en las etapas primeras, permitiendo el tratamiento a tiempo. El DMD 2016 pretende destacar 
la importancia que tiene integrar la detección de las complicaciones de la diabetes en la atención 
primaria en curso para las personas que viven con diabetes. 
Datos y cifras 
El Atlas de la Diabetes de la Federación Internacional de Diabetes (FID), séptima edición 2015, 
proporciona las últimas cifras e información sobre la prevalencia global y regional de diabetes y el 
gasto y la mortalidad asociados. 
 Aproximadamente 415 millones de adultos tienen diabetes; para 2040 se incrementará a 642 
millones. 
 La proporción de personas con diabetes tipo 2 aumenta en la mayoría de los países. 
 75% de adultos con diabetes viven en países de renta medio-baja. 
 El mayor número de personas con diabetes tienen entre 40 y 59 años de edad. 
 1 de cada 2 (46%) de la personas con diabetes están sin diagnosticar. 
 La diabetes causó 5 millones de muertes en 2015; cada seis segundos una persona muere por la 
diabetes. 
 La diabetes causó al menos  673 mil millones de dólares en gastos sanitarios en 2015 – 12% del 
total de gasto en adultos. 
 Más de 542.000 niños viven con diabetes tipo 1 en 2015. 
 Más de 20,9 millones de nacidos se vieron afectados por la diabetes durante el embarazo en 2015 
– 1 de cada 7 nacimientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.fundaciondiabetes.org/diamundial/material/95/avance-nuevo-atlas-de-la-diabetes-de-la-fid-7-edicion--actualizacion-de-2015
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INFORMACION  INSTITUCIONAL: 
 

  ÚLTIMA REUNION DE COMISION DIRECTIVA: 

El pasado lunes 3 de octubre a las 19 hs. del corriente año se realizó la  reunión de Comisión 
Directiva  en el CEABI DII se trató:  

 Lectura y aprobación del Acta anterior. 
 Informe de Presidencia y Subcomisiones. 
 Ingresos de profesionales.  
 Asuntos varios. 
 Correspondencia recibida. 

Se agradece la concurrencia de todos los colegas que se han acercado para participar de la misma. 
 

 Recordamos  que la Mesa Directiva se reúne los días lunes a partir  de las 16 horas en el 
Distrito y que tanto las reuniones de Mesa como de  Comisión son abiertas a todos los 
profesionales asociados. 

 
 

 PROXIMA REUNION DE COMISION DIRECTIVA 

Se comunica que la próxima Reunión de Comisión Directiva será el  7 de noviembre del corriente 
año en Doctor Melo 2867, Lanùs Oeste Restaurant “Cuidate vaca” a partir de las 19hs.  

Orden del día: 
 Lectura del Acta anterior. 
 Informe de Presidencia y Subcomisiones. 
 Asuntos varios. 
 Correspondencia recibida. 
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 FIESTA DE FIN DE AÑO DE FABA:   

 Colega: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el fin de informarle que el día sábado 3 de 

diciembre de 2016 a las 12 hs., se realizará el tradicional almuerzo de FABA de fin de año, 
organizado por el CEABI Distrito II, y al cierre del IX Congreso Argentino de la Calidad en el 
Laboratorio Clínico CALILAB 2016.  En esta ocasión la celebración tendrá lugar en el Campo 
Recreativo Pasteleros, sito en Camino de Cintura 6455, 9 de Abril, Esteban Echeverría, Buenos 
Aires. Para mayor información adjuntamos un mapa con la ubicación del predio. Por razones 
de organización habrá un cupo limitado de (1) un acompañante por cada profesional, debido a 
la capacidad del lugar.  Solicitamos nos confirme la asistencia antes del día 17 de noviembre 
de 2016, al correo electrónico: ceabid2@ceabi.com.ar. Indicando: Nombre – Apellido, DNI y si 
requiere menú para hipertenso/celiaco/infantil. Con el deseo que podamos compartir un 
grato momento, saludamos a Ud. atentamente. 

 
 Mesa Directiva 

 
 

 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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Desde  CEABI Distrito II- Brandsen 178-Quilmes:

 

Por Juan XXIII Lomas de Zamora: 
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Detalle  cercanías  CAMPO RECREATIVO PASTELEROS, Camino de Cintura 6455,  

9 de Abril, Buenos Aires: 
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SERVICIOS AL  PROFESIONAL 
 

 
 

PRÉSTAMOS PARA PROFESIONALES:  

Comprometidos con el crecimiento y desarrollo de los profesionales y laboratorios 
asociados, la  Comisión Directiva ha decidido incorporar un segundo tipo de préstamo a partir del mes 
de febrero del corriente año.  

El monto máximo  se fijó en  $50.000.- (pesos cincuenta mil) y no hará falta justificar o 
aclarar destino del mismo. Se pagará en 24 cuotas  a  tasa  variable, el interés a calcular será el 10% 
menos del valor que  paga el Banco Santanderrío en los plazos fijos mensuales. (Ej.: si el Bco. paga 30% 
de interés, se cobraría el 27%). Este último préstamo  se puede solapar  con el de $15.000.- (préstamo 
que se devuelve en 15 cuotas sin intereses y sin lista de espera) Será condición que alcance la 
facturación del profesional  para poder descontar las cuotas o en caso contrario deberá entregar 
cheques en depósito. Para acceder deberá solicitarlo por correo electrónico, tener presente que habrá 
lista de espera y que se adjudicaría entre los días 20 y 30 de cada mes. Se efectivizaría mediante 
depósito en la cuenta bancaria del solicitante o con la entrega de un cheque a nombre del profesional. 
Solamente será renovable luego de pagar las 24 cuotas.  

Recordamos que FABA sigue ofreciendo préstamos por equipamiento, actualmente hasta 
$250.000.- a tasa variable y con lista de espera. 
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CONTROL INTERNO - OBLIGATORIO PARA CONVENIO DE PAMI: 

Con la finalidad de asistir y colaborar con el Control de Calidad Interno (CCI) de todos los 
laboratorios asociados al Distrito, recordando que dicho control es exigido en  el Convenio de PAMI, el 
CEABI continuará entregando gratuitamente sueros  para cumplimentar dicho requerimiento en los 
dos niveles (normal y alto) a los profesionales que lo hayan solicitado.   

Actualmente se está entregando un Nuevo Lote de Control de Calidad Interno: Suero de 
Tapón Verde: Normal; Suero de Tapón Rojo: Elevado. Los nuevos sueros del Control de Calidad interno 
corresponden a los siguientes Lotes: Verde: 1032UN y Rojo: 783UE. 

 
 
 
 
 
 

 
Los viales se deben reconstituir con 5,00 ml de agua bidestilada. Procesarlos  como muestra 

inicial y con los primeros 20 datos calcular el Valor Medio y la Desviación Estándar para cada analito, 
recién entonces utilizarlos como control. 

 

Si aún no los recibe y desea pedirlos  envíe correo electrónico a 
ceabid2@ceabi.com.ar / Asunto CCI. 

 INFORMACIÓN  DE PAGOS: 

Se informa que la consulta sobre pagos de FABA y Distrito se debe realizar a través de la 
página WEB de FABA, o telefónicamente al  0810-999-1481. En www.faba.org.ar /Servicios/ Pagos, se 
encuentran las fechas, números de comprobantes e importes de las  retenciones de FABA y  de CEABI 
para consultar. 

 
CONDICIONES IMPOSITIVAS: 

Recordamos la necesidad de notificar en forma fehaciente los cambios de condición ante el IVA. 
En el caso de los nuevos Responsables Inscriptos también deben informar qué tipo de comprobante 
están autorizados a emitir. Cada contribuyente debe informar los cambios en las condiciones 
impositivas a los efectos de poder liquidar las prestaciones y practicar correctamente las retenciones. 

 
 

1032 UN 783 UE 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
http://www.faba.org.ar/
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 CONVENIO FABA SALUD-IOMA: 

FABA nos comunica que a partir de Septiembre de 2016, los nuevos valores de las cuotas de 
IOMA, para los Profesionales adheridos al CONVENIO FABA SALUD-IOMA, serán: 

 

   VALOR CUOTA 

  Septiembre 
2016 

Octubre 
2016 

Desde Noviembre 
2016 

Directo únicamente $ 1008,00 $ 1008,00 $ 904,00 

Adicional por cónyuge o conviviente $ 1008,00 $ 1008,00 $ 904,00 

Adic. por cada hijo hasta el tercero inclusive $ 504,00 $ 504,00 $ 452,00 

Adic. por cada hijo a cargo a partir del cuarto $ 302,40 $ 302,40 $ 271,20 

   CARENCIA 

  Desde Septiembre  2016 

Directo únicamente $ 504,00 

Adicional por cónyuge o conviviente $ 504,00 

Adicional por cada hijo hasta el tercero inclusive $ 252,00 

Adicional por cada hijo a cargo a partir del cuarto $ 151,20 

 

HIJOS A CARGO –IOMA CERTIFICADO DE ALUMNO REGULAR  

Se recuerda que todos los profesionales que tengan hijos a cargo cursando estudios 
terciarios ó universitarios (entre 18 y 26 años inclusive), deberán enviar Certificado de Alumno Regular, 
con fecha de marzo o abril durante todos los años que mantengan esa condición, para poder solicitar 
reintegros en FABA SALUD. 

Para aquellos profesionales que posean IOMA a través del Faba Salud y cuyos hijos tengan 
entre 21 y 26 años inclusive, los Certificados deberán ser “originales”, con sello y firma de la Facultad o 
Universidad  correspondiente y deberán ser enviados antes de la fecha que lo solicita anualmente la 
Obra Social (desde marzo hasta abril), caso contrario IOMA dará la baja automáticamente debiendo 
afiliarse nuevamente. 

A continuación compartimos información que publica IOMA en su página 
(www.ioma.gba.gov.ar/archivos/ hijos-a-cargo-mayores-21): 
HIJOS A CARGO, MAYORES DE 21 

 Cuando su hijo cumpla 21 años: debe presentar Certificado de Alumno Regular para 
continuar a cargo como Hijo Estudiante. Presentar actualizado cada año en los meses de 
marzo y abril para renovar la afiliación. Esta condición se mantiene hasta cumplir los 27 
años. 

 La condición de hijo estudiante a cargo se pierde si: Deja los estudios, termina de estudiar, 
se casa o cumple los 27 años.  

 Para poder continuar después de perder esta condición, se debe presentar la 
documentación que acredite hasta cuándo fue alumno o se casó, por ejemplo. 

http://www.ioma.gba.gov.ar/archivos/hijos-a-cargo-mayores-21
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 Al cumplir los 27 años: para continuar con IOMA como Titular debe presentarse en la 
Delegación, dentro de los 60 días después de cumplir los años con Certificado de Alumno 
Regular Actualizado.  

 Pasados esos 60 días, pierde el beneficio de la continuidad y deberá ingresar con carencia y 
preexistencia, es decir, realizarse estudios médicos y previa aprobación de la auditaría 
médica, tendrá 3 meses de espera para usar la obra social. 

 

 

 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS):  

Es muy importante tener vigente el certificado de Inscripción de la Superintendencia de 
Servicios de Salud (SSS), éste vence cada 5 (cinco) años, de no tenerlo o estar vencido rogamos 
comunicarse a la brevedad con el CEABI para gestionar su obtención. Recuerde que dicho certificado 
es requerido por las auditorías de PAMI. 

 

COMISION  AUDITORIA DE FABA- MODALIDAD DE CONTROL: 

La Auditoría de FABA está aplicando una nueva modalidad de control que consiste en 
seleccionar al azar la facturación de 10 (diez) laboratorios cada 2 (dos) semanas, donde se verifica que 
el contenido de cada orden (documento físico) coincida con lo cargado en cada Transacción en la 
página de FABA aol, especialmente para los Convenios de IOMA y PAMI. Luego de dicha Auditoría se 
notifica al profesional prestador solamente, si se encontraran inconsistencias, diferencias y/o errores 
persistentes. 

Se recomienda leer las indicaciones de  la Comisión de Auditoría  que se encuentran en la 
página de FABA, con el fin de evitar irregularidades en las órdenes presentadas  al cobro, dado que 
serán devueltas sin facturar. Recordamos a todos los Profesionales que al loguearse con su Usuario y 
Contraseña disponen de un botón (“AUDITORÍA – Recomendaciones”). Al cliquear en este botón 
podrán encontrar Recomendaciones y generalidades referidas a la COMISIÓN DE AUDITORÍA de FABA.  
Al ingresar a AOL (www.autorizaciones.faba.org.ar) también pueden encontrar el mismo documento. 

   Recordamos que para la entrega de sobres, es obligatorio verificar que todas las órdenes tengan: 

-Código del bioquímico   
-Sello y firma del bioquímico 

No se facturarán  dichas órdenes, las que serán devueltas y no podrán ser refacturadas.  
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 CONSULTAS MUTUALES FEDERADAS: 

Siguen vigentes para todo tipo de consultas respecto a convenios de FABA los siguientes 
contactos:  www.faba.org.ar/Normas Obras Sociales , 0800-666-6379   int. 151 y  
auditoresenlinea@fbpba.org.ar 

 

RECLAMOS Y/O COMENTARIOS POR CORREO ELECTRONICO: 

Solicitamos que toda consulta,  reclamo, sugerencia y/o comentario sea enviado por correo 
electrónico a ceabid2@ceabi.com.ar para realizar la correcta interpretación, verificación, seguimiento 
y resolución de cada tema. Comprendemos que tal vez resulte molesto escribir las distintas cuestiones 
pero consideramos que esta modalidad resulta beneficiosa para todos, en pro de la eficiente gestión. 

 

RECORRIDA Y ENTREGA SOBRES DE FACTURACION AÑO 2016: 

En Lomas de Zamora    RECORRIDA 

Dra. Morales Amelia Noviembre 01/11/2016 

Dr. Arregui Francisco Diciembre 01/12/2016 

   Dr. Di Lernia Osvaldo Manuel Castro 460 Lomas de Zamora  

 
Tel: 4244-6870 

Dr. Penna Roberto Laprida 1084 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4243-6117 

Dra. Morales Amelia Portela 361 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4243-0740 

Dr. Arregui Francisco Sáenz 246 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4244-0766 

MONTE GRANDE Dr. Carlos A. Scaglia   Tel: 4290-0510 

AVELLANEDA Dra. Ribaltovski Mirta   Tel: 4201-0159 

LANUS Dr. Jorge López  Tel: 4241-1247 

BURZACO Dr. Carlos Poderoso   Tel: 4299-0876 

EZEIZA Dr. Bañón Tortosa R. Tel: 4232-3412 

 
 
 
 
 
 

http://www.faba.org.ar/Normas%20Obras%20Sociales
mailto:auditoresenlinea@fbpba.org.ar
mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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  PEEC- CRONOGRAMA ENVÍO DE RESPUESTAS:   

OCTUBRE 

QUIMICA CLINICA Nº 348 

AUTOANTICUERPOS Nº 28 
CELÍACA Nº11 

VIH DIAGNOSTICO N º26 
INMUNOSEROLOGIA Nº 64 

HEMOGLOBINA GLICOSILADA Nº 24 

HEMATOLOGIA Nº 102 
BACTERIOLOGIA Nº 72 

SANGRE OCULTA MAT. FECAL Nº 25 

LABORATORIO SEMEN Nº 23 
 

MONITOREO DE 

DROGAS Nº 38 
 

INMUNOLOGIA Nº 39 

8/11/16 

NOVIEMBRE 

QUIMICA CLINICA Nº 349 

BACTERIOLOGÍA Nº 73 
HEMOSTASIA Nº 50 

BROMATOLOGIA Nº 37 

PARASITOLOGIA Nº 117/118 
 

ENDOCRINOLOGÍA Nº 41 

 
MARCADORES 

TUMORALES Nº 40 

6/12/16 

DICIEMBRE 

QUIMICA CLINICA Nº 350 

CITOLOGIA EXFOLIATIVA Nº 17 
INSTRUMENTAL Nº 66 

TOXICOLOGÍA Nº 22 
 

 
4/1/17 

NOTA: El presente cronograma puede ser  pasible  de modificaciones. 
Se sugiere consultar en la  página www.fba.org.ar  /PEEC 

     

FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA- CONSULTAS  

La FBA ha dispuesto la siguiente dirección de mail: reclamos@fba.org.ar . Donde Ud. podrá 
enviar  sus reclamos, quejas, y situaciones no resueltas, las cuales serán evaluadas directamente por 
el Consejo de Administración y derivadas al sector correspondiente para su respuesta. 

   PAMI-DECLARACION JURADA  

Recordamos que PAMI Central suele realizar Inspecciones en los Laboratorios de la Red CEABI 
DII, es importante tener en cuenta el Instructivo o Declaración Jurada enviada oportunamente. Esta 
información para los laboratorios que participan del Convenio de PAMI (enviada por mail  en forma 
reiterada y transcripta en varios Noti II) ahora también está disponible en www.ceabi.com.ar  / NOTI 
II  / Declaración Jurada PAMI 

 PAMI -RECORDATORIO 

Reenviamos recordatorio con información relativa del Convenio de PAMI: 

 Solo se pueden atender beneficiarios pertenecientes a las UGL’s  10 y 37. Dicha información 
está en el carnet de PAMI. 

http://www.fba.org.ar/
mailto:reclamos@fba.org.ar
http://www.ceabi.com.ar/
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 Si el paciente no está en el padrón de PAMI, pero es de la UGL 10 o UGL 37, podrá atenderlo 
pero no podrá cargarlo en la página ni obtener un número de transacción, tampoco  podrá 
hacer el alta provisoria, por tanto esa orden deberá enviarse al CEABI DII  acompañada con las 
fotocopias de: DNI, carnet y recibo de haberes, en sobre aparte con la aclaración “PACIENTES 
DE PAMI SIN TRANSACCIÓN” 

 Las órdenes pueden estar prescriptas por los médicos de cabecera o por médicos especialistas 
en recetarios de  las clínicas/ hospitales / instituciones  detallados como “NÓMINA DE 
PRESTADORES” en la página de Faba. 

 No deben remitirse órdenes de meses anteriores al que corresponde la facturación, dado que 
las mismas no son aceptadas por PAMI. En consecuencia serán devueltas al profesional sin 
poder facturarse. 

Se reitera: 
Tal como se comunicó desde el inicio del Convenio de PAMI, insistimos que puede enviar 
todas las órdenes  de los beneficiarios atendidos en su Laboratorio que estén comprendidas 
en el mes calendario  Ej. En la  próxima Entrega que cierra el 2 de Noviembre/16 se pueden 
presentar boletas desde el 1º al 31 de octubre/16 solamente. Ver adjunto Instructivo PAMI  
publicado en www.faba.org.ar / Obras Sociales Pàgina 1-  Punto 2: Información relevante. 
Tener en cuenta esta  condición para no perjudicarse económicamente, dado que las boletas 
presentadas fuera del mes no podrán ser liquidadas bajo ningún concepto, porque no son 
aceptadas por PAMI y que desde ya el Distrito se verá obligado a devolvérselas sin 
posibilidad de reclamos.  
Saludamos muy atte. 

 Cuando un beneficiario concurra al laboratorio con dos o más órdenes del mismo o diferente 
médico, las mismas deben ser cargadas con un mismo número de transacción para poder ser 
facturadas correctamente. 

 La fecha de atención del beneficiario en el laboratorio debe coincidir con la cargada en la 
Transacción. 

 Para poder obtener un número de Transacción / autorización de una boleta, se debe cumplir 
que el beneficiario esté en el PADRÓN DE AFILIADOS, que las prácticas estén convenidas según 
NOMENCLADOR y que el médico de cabecera o médico especialista estén en el PADRÓN DE 
PRESTADORES. 

 Se  recuerda que los domicilios para los beneficiarios de PAMI  forman parte del Convenio, 
que la negativa a hacerlos puede ser punible y además  la Obra social puede pedir la exclusión 
del padrón de prestadores.  

Con la intención de evitar que repercuta en la cápita  se ha resuelto en Comisión Directiva 
pagar los domicilios aplicando la siguiente tabla a partir del 1-10-2016: 

1.-En una facturación mensual que contenga hasta 80 boletas como máximo, los domicilios se 
pagarán a $90.- c/u sin aplicar ningún ajuste por escala. 
2.- A partir de las 81 boletas presentadas en una facturación mensual:  
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a) si los domicilios representan desde el 20 al 30% sobre el total de boletas se abonarán a $72.- 
c/u    
b) si los domicilios son mayores al 30% se pagan a $58.- c/u 

Ante toda duda o consulta recomendamos contactarse con el Distrito antes de la 
atención del beneficiario para evitar posibles inconvenientes en la presentación y cobro de la 
facturación. 

 

  PAMI- DENUNCIA POR FALSOS REQUERIMIENTOS:  

Reenviamos comunicación que PAMI  mandó a  FABA: 

  

 

 LLAMADO A CONCURSO DE LA IFCC 

La CUBRA nos ha notificado de un llamado a concurso de la IFCC, para cubrir un cargo de full 
member en el C-CMBC (Biología Molecular) por el período 2017 - 2019. 
Los postulantes interesados deberán enviar, los requisitos que se enviaron por correo 
electrónico antes del 10 de noviembre de 2016, a la dirección de correo electrónico:  
ceabid2@ceabi.com.ar    (Recordamos que deben responder en tiempo) 
 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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 CITODIAGNOSTICO DEL TRACTO URINARIO- PUEDE SOLICITARLO EN CEABI:  

Informamos que FABA acaba de editar el suplemento Nº1  de 2016 de Acta 
Bioquímica Clínica Latinoamericana: “CITODIAGNOSTICO DEL TRACTO URINARIO. Las células del 
sedimento urinario. Aprendizaje a través de casos clínicos”  de los  autores Dres. Luis Palaoro y 
Margarita Angerosa. El propósito de los autores fue brindar a la comunidad médica y 
bioquímica una breve y amena reseña del conocimiento actual de la citología del tracto 
urinario, los cambios inflamatorios y las patologías tumorales a través de la incorporación de 
casos clínicos. El examen citológico urinario de muestras en fresco y su posterior confirmación 
diagnóstica por el método de Papanicolaou, es importante no solo como procedimiento 
diagnóstico de patologías no tumorales y tumorales uroteliales, sino también como método de 
screening de lesiones pre-cancerosas o de carcinoma in situ, sobre todo en poblaciones de alto 
riesgo. El libro consta de tres capítulos. En el primero se describe brevemente la organización 
estructural y funcional del tracto urinario inferior. Se hace referencia a la citología y se destaca 
su importancia en el diagnóstico y seguimiento de neoplasias vesicales, procesos inflamatorios 
e infecciones virales. El capítulo incluye una tabla con la clasificación de las patologías 
tumorales y no tumorales y la bibliografía consultada. El segundo y tercer capítulo se refieren a 
las patologías no tumorales y tumorales a través de la descripción de casos clínicos ilustrados 
con fotografías de coloraciones del sedimento urinario en fresco y con tinción de Papanicolaou. 
A través de 56 páginas y de excelentes fotografías a todo color, los autores plantean una 
conducta metodológica como una forma de establecer un citodiagnóstico precoz y disminuir así 
la morbimortalidad que pesa sobre este tipo de patologías del tracto urinario. El ejemplar tiene 
un costo de $350.- Comprometidos con la capacitación y perfeccionamiento profesional el 
CEABI DII pone a disposición de sus asociados la adquisición del suplemento del ABCL  
mencionado, abonándolo en 3 (tres) cuotas sin interés a descontar de la facturación. Se solicita 
a los interesados enviar pedido mediante nota  a ceabid2@ceabi.com.ar.  

  
 

LA MICROSCOPIA EN EL DIAGNOSTICO DE LAS MICOSIS-PUEDE SOLICITARLO EN CEABI:  

El Sector del Acta Bioquímica Clínica Latinoamericana de FABA nos informa que está disponible el 
libro del Dr. Amadeo Javier Bava denominado “La Microscopía en el Diagnóstico de las Micosis”. El 
mismo consta de 114 páginas con 113 fotografías a todo color que abarcan diferentes ejemplos de 
micosis superficiales, subcutáneas, sistémicas endémicas y oportunistas.El ejemplar tiene un costo de 
$300.- Si es de su interés puede solicitarlo en el CEABI DII: ceabid2@ceabi.com.ar autorizando el 
descuento de su facturación. 

CONVENIO CORPORATIVO CEABIDII-VITTAL: 

Ante reclamos recibidos de varios profesionales sobre el convenio entre el CEABI DII y 
VITTAL, se han detectado fallas en la facturación de cada laboratorio. Los Directivos del CEABI DII 
están en tratativas para que el convenio sea lo más beneficioso posible para los colegas. Ante 
cualquier inquietud comunicarse con el Distrito. 

 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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NOVEDADES FACTURACIÓN – OBRAS SOCIALES 
 

 

 CONVENIOS LOCALES: 
Se recomienda Consultar  al Sector Facturación del CEABI y/o los instructivos  en 

www.faba.org.ar / usuario +clave/ CEABI DII/Convenios locales 
 

 OSMECON ALTE.BROWN 
Informamos que para la obra social Osmecon Alte.Brown se acordó un aumento del 9% (nueve) 
para las prestaciones a partir del 1º/10/2016 
 
 OSMECON ESTEBAN ECHEVERRÍA 
FABA nos informa que a partir del 1º/10/2016, la Obra Social OSMECON ESTEBAN ECHEVERRÍA 
reconoce un incremento de aranceles del 9 %. El mismo Incremento debe aplicarse al Valor de 
la Extracción a Domicilio. 
 Consultar   en   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar): 
Mutual 456. 
 
 LIBRETAS SANITARIAS MUNICIPIO FLORENCIO VARELA- SUSPENDIDO 
Le informamos que momentáneamente queda suspendida la atención de afiliados del Convenio 
Municipal de Florencio Varela, Libretas Sanitarias (bonos pre-impresos) 
 
 CONVENIO CEABI DII- MUNICIPIOS: 

  VALOR  DE LOS BONOS  
Habiéndose analizado la posibilidad de algún ajuste viable teniendo en cuenta  que los 

fondos destinados a  pagar los bonos CEABI - Municipios son limitados, se ha resuelto que a 
partir del 1-10-2016 se aplicará la siguiente modalidad: el primer bono de cada paciente 
ingresado en el laboratorio en un mes se liquidará a $120.-, si el mismo paciente tuviera 2 o 
más bonos éstos se pagaran  a $100.- cada bono.  

   VALIDEZ DE LOS BONOS 
Los mencionados bonos están  enumerados en forma preimpresa y tienen una validez 

de 3 meses a partir del mes y año que indica  el sello en el margen inferior izquierdo que es 
colocado en el CEABI DII. La vigencia del pedido de prácticas en dichos bonos será de 30 
(treinta) días corridos a partir de la fecha de prescripción indicada por el médico. Por ejemplo: 
En la liquidación para facturar el mes de agosto/16  se pueden presentar pedidos de prácticas 
en bonos sellados en el Distrito durante los meses de mayo, junio, julio y agosto/16, teniendo 
en cuenta que la fecha de atención en el laboratorio no debe exceder los 30 días corridos a 
partir de la fecha de prescripción indicada de puño y letra del médico. Las Secretarías de Salud 
de los siete Municipios con Convenio han sido notificadas en tiempo y forma sobre este 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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régimen de vigencia. Recordamos que el convenio es exclusivo del CEABI DII, por lo tanto no se 
deben recibir bonos emitidos por  los municipios. 

Al igual que en todos los Convenios no se deben aceptar órdenes con tachaduras, 
borrones, enmiendas, cambio de tinta, etc… salvo que estén validados por el médico solicitante 
con firma y sello. Ante cualquier duda consulte en el CEABI DII 

 
Ver Instructivo en página WEB de FABA (www.faba.org.ar)/ ingresar usuario + clave / 

CEABI DII /Bonos Municipales. 
 

Resumen últimos aumentos:  
 

Convenio Local: 6/16 7/16 8/16 9/16 10/16 

BRISTOL MEDICINE SRL (EXFEMEBA AVELLANEDA)   56%   

FEMEBA FLORENCIO VARELA   15%    
FEMEBA Y OSMEBA  QUILMES    15%   

OSMECON ALTE. BROWN  15%   9% 

OSMECON E.ECHEVERRIA 15% 5%   9% 

OSMECON LOMAS DE ZAMORA     15%  
SALA 1eros.AUXILIOS GRAL SAN MARTIN       25%  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se recomienda Consultar instructivos  en www.faba.org.ar / usuario +clave/ 

CEABI DII/Convenios locales 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.faba.org.ar)/
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 CONVENIOS FABA: 

Se recomienda Consultar instructivos de Convenios en www.faba.org.ar 
 / usuario +clave/ NORMAS OBRAS SOCIALES  

 
 AUTORIZACIONES DE BOLETAS DE GALENO Y  SWISS MEDICAL 

FABA nos comunica que de manera puntual, esporádica, no repetitiva, y en 
determinadas zonas, se imposibilita por momentos el ingreso de órdenes de las Obras Sociales 
GALENO o SWISS MEDICAL a través de la WEB de Autorizaciones de FABA. 

Debido a este inconveniente se ha resuelto que, en caso de suceder el mismo: 

 Reintentar una vez la carga; 

 Si continúa la imposibilidad, ATENDER EL PACIENTE; 

  Enviar la orden a FABA en lote separado. La misma se facturará de forma 
MANUAL. 

Es importante destacar que esta dificultad es totalmente ajena a la Federación 
Bioquímica de la Pcia. De Bs.As. Sin embargo, desde FABA ya se han realizado los reclamos y 
trámites correspondientes, en pos de solucionar este problema, ante quien corresponde. La 
proveedora responsable (TRADITUM®) de este servicio para las Obras Sociales mencionadas 
(GALENO y SWISS MEDICAL), se comprometió a solucionar este inconveniente lo más pronto 
posible. 

 
 

 MUTUAL 1: IOMA   
 

PRORROGA CREDENCIALES PLASTICAS DE IOMA:  
Se  prorroga   hasta   Diciembre  de  2016  el  vencimiento  de  las credenciales plásticas de IOMA 
emitidas por el Banco Provincia de Buenos Aires. Se deja constancia que todos los afiliados que 
posean estas credenciales  y tengan el correspondiente descuento de la Obra Social en el recibo de 
haberes, seguirán vigentes.  

Ver en página WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 1 
 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 147. OBRA  SOCIAL DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y 
FUERZA 

FABA nos comunica que la Obra  Social de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza 

reconoce los siguientes incrementos de aranceles: 

 Vigencia Septiembre/2016: 15 % Incremento 

-    Cápita....................... $ 47,82 (No informado a Profesionales) 

-    Valor de la Práctica excedente................... $ 63, 80  (No informado a Profesionales) 

Prestaciones en Internación - Valor de U.B... $ 25,50 

- Vigencia Noviembre/2016: 2 % Incremento 

-    Cápita...................... $ 48,78 (No informado a Profesionales) 

-    Valor de la Práctica excedente................... $ 65,08  (No informado a Profesionales) 

 Prestaciones en Internación - Valor de U.B... $ 26,01 
Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 147. 

 
 

 MUTUAL 165 (MUTUAL FEDERADA 25 DE JUNIO) Y 2165 (MUTUAL FEDERADA 25 DE JUNIO 
PLAN 4000). 

FABA nos comunica que a partir del 01/10/2016 la Obra Social FEDERADA 25 DE JUNIO modificará el 

criterio de autorizaciones para sus órdenes. A partir de la fecha mencionada se agrega al listado de 

prácticas que NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA las siguientes: 

Código 2060 - Transglutaminasa Ac. IGA,   

Código 2645 - Perfil Lipídico  

Código 9631 -Transglutaminasa Ac. IGG. 
 

FABA nos comunica   que   la   Obra   Social   FEDERADA  25   DE  JUNIO,   reconoce   los   

siguientes incrementos de aranceles: 

•       PARA GRUPOS 1-2-3 

• 4.5 % a partir del 01/10/2016, resultando:- Valor de UB……………..….... $   22.99 

• 4.5 % a partir del 01/11/2016, resultando:- Valor de UB……………..….... $ 24.02 

•       PARA PLAN 4000 

• 4.5 % a partir del 01/10/2016, resultando: Prácticas del PMOe… UB $ 21.84 

Prácticas Especiales de Alta y Baja Frecuencia.……… UB $ 22.99 

http://no/
http://informado/
http://a/
http://profesionales/
http://www.faba.org.ar/
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• 4.5 % a partir del 01/11/2016, resultando: Prácticas del PMOe………UB $ 22.83 

-        Prácticas Especiales de Alta y Baja Frecuencia.……… UB $ 24.02 

•       EXTRACCIÓN A DOMICILIO (se factura por FABA a la Obra Social) 

• partir del 01/10/2016, resultando:- Valor ………..….... $   164.32 

• a partir del 01/11/2016, resultando:- Valor ……..….... $   171.71 
 
 

Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 165 (MUTUAL 
FEDERADA 25 DE JUNIO) y 2165 (MUTUAL FEDERADA 25 DE JUNIO PLAN 4000). 

 

 MUTUAL 187 ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE LA ORGANIZACIÓN TECHINT 

FABA nos comunica que la Asociación del Personal Superior de la Organización TECHINT, reconoce a 

partir del 01/09/2016, un incremento de aranceles del 25 % no acumulativo, resultando:  

Nomenclador Nacional...... INOS + 1831.45 % 

Libro Azul......................... Valor Libro Azul + 1034.13 % 

 Listado C                             Valor de Nivel $ 28.56 

 Prácticas a Valor Fijo......... 25 % incremento. 
El valor de la Extracción a Domicilio es de $ 162.46, se factura por FABA a la Obra Social. 
 Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 187. 

 

 Mutual 192. FUTBOLISTAS   ARGENTINOS  AGREMIADOS  (FAA)  

FABA nos comunica  que  FUTBOLISTAS   ARGENTINOS  AGREMIADOS  (FAA)  reconoce  un Incremento de 

Aranceles de 20 %, a partir del 01/10/2016, resultando:   U.B.:................. $ 26.12 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 192. 

 

 MUTUAL 232 OBRA SOCIAL CENTRO MÉDICO PUEYRREDON 
FABA nos comunica que a partir del 01/10/2016, la Obra Social CENTRO MÉDICO PUEYRREDON, 
reconoce un incremento de aranceles del 9 %, resultando: Valor de U.B.: $ 18.13 

Consultar  en  NORMAS   DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 232 
 

 MUTUAL 266. OBRA SOCIAL CAJA NOTARIAL COMPLEMENTARIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
ESCRIBANOS 

FABA nos comunica que la Obra Social CAJA NOTARIAL Complementaria de Seguridad Social de 

Escribanos reconoce, a partir del 01/10/2016, un incremento de aranceles del 23 %, resultando: 
Valor de UB....$ 43.62  Extracción a Domicilio......... $ 187.38, se factura por FABA a la Obra Social. 
Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 266. 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 441 OBRA SOCIAL COMERCIAL INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
(O.S.P.S.I.P) 

FABA nos recuerda que para evitar DÉBITOS,  reiteramos  que la Obra Social Comercial Industrial e Investigaciones 

Privadas (O.S.P.S.I.P), requiere la autorización de TODAS las prácticas. El    afiliado    deberá    dirigirse    al    

laboratorio    con    todas    las    órdenes     y    prácticas    autorizadas previamente por la Obra Social. 

La atención  de los  pacientes  se hará  con orden  médica  autorizada por  la Auditoria Médica de la Obra 

Social donde conste claramente: 

Apellido y Nombre del afiliado, Fecha, Nro. de Afiliado, Diagnóstico, Firma y sello del profesional y 

Práctica a realizar. 
Las mismas serán autorizadas de alguna de las siguientes maneras: 
 Órdenes de prácticas emitidas por los profesionales, con la firma y sello de los auditores médicos. Los 
profesionales que pueden autorizar las prestaciones son: 

Dr. Alejandro Szajowicz    MN 82402.  

Dra. Vanina Forte    MN 141435.  

Dr. Hugo Daniel Zagaglia MN 58394.  

Dra. Marina Viñes Abalo MN 66568. 
  Órdenes de práctica emitidas por los profesionales con un sticker en la misma, que valida la 
autorización con fecha y nombre del prestador 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 441 
 

 MUTUAL 487 CAJA DE PREVISIÓN  SOCIAL PARA  ABOGADOS DE  LA  PCIA. DE BS.AS. (CASA), 

FABA nos comunica que la Caja de Previsión  Social para  Abogados de  la  Pcia. De Bs.As. (CASA), reconoce los 

siguientes incrementos de aranceles: 

ACREDITADOS 

• 10 % a partir del 01/09/2016, resultando: Valor UB……………….... $   26.79  

• Extracción a Domicilio…. $ 136.65, se factura por FABA a la Obra Social 

• 9 % a partir del 01/11/2016, resultando: Valor UB……………….... $   29.20  

• Extracción a Domicilio…. $ 148.95, se factura por FABA a la Obra Social 

• 3 % a partir del 01/12/2016, resultando: Valor UB……………….... $   30.08  

• Extracción a Domicilio…. $ 153.42, se factura por FABA a la Obra Social 

NO ACREDITADOS 

• 10 % a partir del 01/09/2016, resultando: Valor UB……………….... $   24.11  

• Extracción a Domicilio…. $ 136.65, se factura por FABA a la Obra Social 

• 9 % a partir del 01/11/2016, resultando: Valor UB……………….... $   26.28  

http://www.faba.org.ar/
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• Extracción a Domicilio…. $ 148.95, se factura por FABA a la Obra Social 

• 3 % a partir del 01/12/2016, resultando: Valor UB……………….... $   27.07  

• Extracción a Domicilio…. $ 153.42, se factura por FABA a la Obra Social 

 Consultar  en     NORMAS     DE     OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 487. 
 
 

 MUTUAL 490. OBRA  SOCIAL  OSSEG CONURBANO,  PLANES INTEGRAL E INTEGRAL 
ADHERENTE 

 FABA nos comunica que la  Obra  Social  OSSEG Conurbano,  Planes Integral e Integral Adherente, 
reconoce los siguientes incrementos de Aranceles: 
•     30 % a partir del 01/11/2016 (sobre los valores al 31/07/2016), resultando: UB. $ 19.84.- 
•     33 % a partir del 01/12/2016 (sobre los valores al 31/07/2016), resultando: UB. $ 20.30.- 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): OSSEG 
Conurbano: Mutual 490 (Planes Integral e Integral Adherente) 
 

 MUTUAL 547. OBRA SOCIAL DE RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REP. ARGENTINA 
La Obra Social de Recibidores de Granos y Anexos de la Rep. Argentina reconoce los siguientes 
incrementos de aranceles:     A partir del 01/12/16, un 35 % (sobre los valores al 29/02/2016), 
resultando: Valor U.B.: $ 29.80 
FABA nos comunica que la Obra Social de Recibidores de Granos y Anexos de la Rep. Argentina 
(AMSTERDAM SALUD S.A.) ha incorporado los siguientes planes: 

URGARA 
AMS 10 
AMS 20 
AMS 30 
AMS 40 

 
Además, se dejarán sin efecto los planes: AMBAR y RUBI 

 
Continuarán convenidos los planes: 

PMO 
UNO 
MAS 
CIEN 
JADE 

 
Para los nuevos planes se aplican las normas y condiciones que con el convenio principal. Estas 
pueden observarse en la WEB de FABA (www.faba.org.ar) en Normas de Obras Sociales. 
Consultar    en    NORMAS    DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 547. 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 619 OBRA SOCIAL PREVENCIÓN SALUD 
FABA nos comunica que la Obra Social PREVENCIÓN SALUD reconoce a partir del 01/10/2016 un 
incremento de aranceles, resultando: Valor de U.B.: $ 33.50 
Consultar    en    NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 619. 

 

 MUTUAL 697 OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA SANIDAD ARGENTINA 
FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de la Sanidad Argentina reconoce los siguientes 
incrementos de aranceles: 
A partir del 01/11/2016, resultando:- Valor de UB……………..…... $ 15.54 
A partir del 01/12/2016, resultando: - Valor de UB…………….. ... $ 16.11 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 697. 
 

 MUTUAL 757. OBRA SOCIAL DE  ACEROS PARANÁ S.A. 

FABA nos comunica que la Obra Social de  Aceros Paraná S.A  reconoce, a partir del 01/10/2016, un Incremento 

de Aranceles del 29 %, resultando: Valor U.B.: $ 28.92 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 757. 

 

 MUTUALES 891; 892; 894 OBRA SOCIAL SCIS S.A. Y SUS MUTUALES GERENCIADAS 

FABA nos comunica que a partir del 01/10/2016 el valor de los COPAGOS a cobrar en el Laboratorio a 

los afiliados de la Obra Social SCIS S.A. y sus Mutuales gerenciadas, será el siguiente: 

Planes SC 50 - SC 100 - SC 100 SIN COPAGO - SC 150: $ 30.00 cada 5 determinaciones o fracción. 
Plan SC 1100: $ 50.00 cada 5 determinaciones o fracción. 
Los Planes SC 250-300-500-550-600: NO tienen copagos. 

Los copagos serán descontados de la facturación. 

FABA nos comunica que el Sistema de Cobertura Interior de Salud (SCIS S.A.) y sus Mutuales 

gerenciadas, reconoce un Incremento de Aranceles del 20 %, a partir del 01/10/2016, resultando: 
Valor de U.B.: $    21.24 

Así mismo informamos que, a partir del 01/10/2016, el Plan SC 100 SIN COPAGO pasa a contar con las 

mismas características del Plan SC - 100. Por lo tanto los beneficiarios de dicho plan comenzarán a 

abonar la suma indicada en esta comunicación (en calidad de copago). 
OBRAS SOCIALES: 

S.C.I.S. S.A. gerencia grupos de beneficiarios desregulados de las siguientes Obras Sociales: 
AATRAC: Asociación Argentina de Trabajadores de la Comunicación 

OSTRAC: O.S. de Trabajadores de la Comunicación 

OSFFENTOS: O.S. Federal de Trabajadores de Obras Sanitarias 

OSTEP: O.S. para los Trabajadores de la Educación Privada 

http://www.faba.org.ar/
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OSPOCE: O.S. del Personal del Organismo de Control Externo 

OSPESCA: O.S. de Capitanes, Pilotos y Patrones de Pesca 

OSPACA: O.S. del Personal de la Actividad Cervecera y Afines 

OSPADEP: O.S. del Personal de Aeronavegación de Entes Privados. 

OSPIDA: O.S. del Personal de Imprenta, Diarios y Afines 

OSPCRA: O.S. del Personal de Cementerios de la República Argentina 

OSPEA: O.S. del Personal Superior y Profesional de Emp. Aerocomerciales 

OSPTV: O.S. del Personal Televisión  

 OSDEL: O.S. de Locutores. 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutuales 
891; 892; 894 
 
 

 MUTUAL 962 ASOCIACIÓN MUTUAL EMPLEADOS DEL BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(AMEBPBA), 

FABA nos comunica que la Asociación Mutual Empleados del Banco Provincia de Buenos Aires 

(AMEBPBA), reconoce los siguientes incrementos de Aranceles: 
25 % a partir del 01/08/2016 (sobre los valores al 31/03/16), resultando: 

- Valor de UB……………..…... $ 17.58 
35 % a partir del 01/11/2016 (sobre los valores al 31/03/16), resultando: 

- Valor de UB……………..…... $ 18.98 

Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 962 
 

 MUTUAL 991 OBRA SOCIAL DE VENDEDORES AMBULANTES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

FABA nos comunica que la Obra Social de Vendedores Ambulantes de la República Argentina OSVARA 

reconoce un Incremento de Aranceles de 40 %, a partir del 01/08/2016, resultando: Valor de U.B.: $    

36.68 
Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 991. 

 
 

 MUTUAL 2149 FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE FARMACIA (FATFA) 
FABA nos comunica que la Federación Argentina de Trabajadores de Farmacia (FATFA), reconoce los 
siguientes incrementos: 5 % a partir del 01/11/2016, resultando: -   Valor de UB… $    28.22 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES (www.faba.org.ar): Mutual 2149 
 
 

http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 2068 OBRA SOCIAL PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA ACEITERA, 
DESMOTADORA, Y AFINES (OSIAD), 

FABA nos comunica que a partir del 01/10/2016 la Obra Social para el Personal de la Industria 

Aceitera, Desmotadora, y Afines (OSIAD), reconoce un Incremento de Aranceles del 35 % (sobre los 

valores al 31/03/2016), resultando: Valor de U.B.: $ 33.18 
Consultar   en   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2068. 

 

 MUTUAL 2070- OBRA SOCIAL JERARQUICOS SALUD 

FABA nos comunica que la Obra Social JERARQUICOS SALUD reconoce un incremento de aranceles de 

33 %, a partir del 01/08/2016 (sobre los valores al 29/02/2016), resultando: 

•      Prácticas del PMOe……………………………… UB $ 32.40 

•      Prácticas de Alta y Baja Frecuencia.……… UB $ 27.85 

Valor Extracción a Domicilio…$ 138.80, se factura por FABA a la Obra Social. 
Consultar   en   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2070. 

 

 MUTUAL 2246. ASOCIACIÓN MUTUAL FARMACÉUTICOS FLORENTINO AMEGHINO  

FABA nos comunica que la  Asociación Mutual Farmacéuticos Florentino Ameghino reconoce un Incremento 

de Aranceles de 7.5 %, a partir del 01/10/2016, resultando: Valor de U.B.: $    23.44 
El  valor de la Extracción a  Domicilio es  de $   146.45,  se  factura  por  FABA a  la Obra Social. 
 Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2246. 

 
 

 MUTUAL 2249. CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PCIA. DE BS. 
AS. 

FABA nos comunica que la Caja de Previsión Social del Colegio de Escribanos de la Pcia. de Bs. As. 
Reconoce un incremento de aranceles del 4.5 % a partir del 01/10/2016, resultando: 

ACREDITADOS  Valor UB..................... $ 42.06 
NO ACREDITADOS  Valor UB..................... $ 40.11 

Consultar   en   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar) la Mutual 2249. 
 

 MUTUAL 2357 OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS 
FABA nos informa que la Obra Social De Empresarios, Profesionales Y Monotributistas reconoce un 
Incremento de Aranceles de 9 %, a partir del 01/10/2016, resultando: Valor de U.B.: $ 20.18 
El  valor de la Extracción  a Domicilio es  de $  132.79,  se  factura  por  FABA a  la Obra Social. 
Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 
2357. 
 

http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 2366. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE ESCRIBANÍAS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES 
FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de Escribanías de la Pcia. De Buenos Aires, 
reconoce los siguientes incrementos: 

 35 % a partir del 01/12/2016 (sobre valores del 29/02/16), resultando:  Valor de UB.$ 30.75 
Valor Extracción a Domicilio...$ 153.60, se factura por FABA a la Obra Social. 

Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2366. 
 

 MUTUAL 2897. OBRA   SOCIAL   DEL   PERSONAL   RURAL   Y   ESTIBADORES   DE   LA   
REPÚBLICA ARGENTINA 

FABA nos comunica  que la  Obra  Social   del   Personal   Rural  y Estibadores   de  la República Argentina, 

reconoce un incremento de aranceles, a partir del 01/10/2016, del 15 %, resultando:  

Valor de UB $ 19.90 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2897. 
 

 OBRA SOCIAL COVER SALUD S.A. 
FABA nos comunica que a partir de la fecha, está vigente un nuevo convenio con la Obra Social 
COVER SALUD S.A. para afiliados ambulatorios. Este convenio posee las siguientes 
características: 

• Obras Sociales Gerenciadas y Planes: 

Obra Social Plan 

Obra Social del Personal del Automóvil Plan 801 /Plan 803 
Club Argentino (OSPACA) Plan 804 

Obra Social Ferroviaria (OSFE) Plan 801 

Obra Social del Personal de la Industria Plan 801 
Botonera (OSPIB)   

Obra Social Cámara de Empresarios de Plan 801/Plan 803 
Agencias de Remises de la R.A. 
(OSCEARA) Plan 804 

I    Descripción del Menú Prestacional: NBU 2012 PMOe, y prácticas especiales de Alta y Baja 

Frecuencia, a valor según el siguiente esquema: 

-  PMOe UB$ 12.00 

-  Prácticas especiales de Alta Frecuencia UB$ 15.00 

-  Prácticas especiales de Baja Frecuencia UB$ 20.00 

http://www.faba.org.ar/
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•  Copagos: El afiliado deberá abonar COPAGO si corresponde a su plan, de acuerdo al cuadro 

siguiente: 

 Obra Social Plan Copago 

Obra Social del Personal del Automóvil Plan 801 /Plan 803 SI 

Club Argentino (OSPACA) Plan 804 NO 

Obra Social Ferroviaria (OSFE) Plan 801 SI 

Obra Social del Personal de la Industria Plan 801 NO 
Botonera (OSPIB)     

Obra Social Cámara de Empresarios de Plan 801/Plan 803 SI 

Agencias de Remises de la R.A. 
(OSCEARA) Plan 804 - La Credencial NO 
  llevará la leyenda   
  "EXENTO COSEGURO"   

El valor a abonar se corresponde con la cantidad de prestaciones: 

-     hasta 5 determinaciones PMOe: $ 25.00; 

-     a partir de la sexta determinación PMOe: $ 15.00 por cada prestación extra; y 

-     prácticas especiales de alta y baja complejidad: $ 25.00 por cada determinación. 

•  Solicitar al Beneficiario: 

-     Credencial de afiliado a la Obra Social (ver modelos adjuntos en ítem “CREDENCIALES”); 

-     Documento de Identidad; y 

-     3 últimos comprobantes de pago del Monotributo, o último recibo de haberes o de 

cobro de la jubilación según corresponda. 
-   Autorizaciones: 

Requieren autorización previa de COVER SALUD SA: 

-  TODAS las Prácticas Especiales de alta y baja frecuencia; 
- SOLO las siguientes prácticas del Nomenclador del PMOe NBU: 
 

CODIGO 
NBU 

CODI
GO 
FABA 

PRACTICA 

660019 19 ALDOSTERONA 

660031 31 AMONEMIA 

660032 32 AMP CICLICO 
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660033 33 ANGIOTENSINA 

660036 36 ANTIBIOGRAMA BACILO DE KOCH (7) SIETE ANTIBIOTICOS 

661000 1000 ANTÍGENO PROSTÁTICO ESPECÍFICO TOTAL - PSA-T 

660058 58 ANTITROMBINA III - CON CALIBRACION DE TRES (3) PUNTOS. 

660059 59 ARSENICO - SERICO O URINARIO 

660060 60 ASCORBICO, ACIDO. 

660131 131 CADENA LIVIANA KAPPA Y LAMBDA - SERICO O URINARIO (IMF) 

660137 137 CALCITONINA SERICA 

660140 140 CARIOTIPO MAPA CROMOSOMICO 

660141 141 CAROTENO BETA - SERICO 

660143 143 CATECOLAMINAS (ADRENALINA Y NORADRENALINA). 

661015 1015 CD4 - CD8 - SUB POBLACION LINFOCITARIA POR CITOM. DE FLUJO (C/U) 

661015 3094 CD4 - CD8 - SUBPOBLACION LINFOCITARIA POR CITOMETRIA DE FLUJO (C/U) 

660144 144 CEA - ANTIGENO CARCINOEMBRIOGENICO 

661020 1020 CHLAMYDIAS PNEUMONIAE, AC. ANTI -IGG 

661025 1025 CITOMEGALOVIRUS, AC. IGG ANTI- (CMV-IGG) 

661030 1030 CITOMEGALOVIRUS. AC. IGM ANTI- (CMV-IGM) 

660173 173 COCAINA (INMUNOCROMATOGRAFIA/CROMATOGRAFICO) 

661045 1045 CREATINFOSFOQUINASA, ISOENZIMA MB (CKMB / CPKMB) 

661050 1050 DROGAS DE ABUSO SCREENING (C/U) 

661055 1055 EPSTEIN BARR, AC. IGG/TOTALES ANTI- (VEB / VCA IGG) 

661060 1060 EPSTEIN BARR, AC. IGM ANTI- (VEB / VCA IGM) 

660334 334 FACTOR DE COAGULACION IX 

660332 332 FACTOR DE COAGULACION VII 

660333 333 FACTOR DE COAGULACION VIII 

660335 335 FACTOR DE COAGULACION X 

660337 337 FENILALANINA. CONFIRMATORIO (HPLC) 

660342 342 FENOTIAZINAS 

660344 344 FIBRINOGENO PRODUCTOS DE DEGRADACION - PDF - PLASMATICO 

660361 361 FOSFATASA ALCALINA - ISOENZIMAS. 

660360 360 FOSFATASA ALCALINA TERMOESTABLE. 

661065 1065 FRUCTOSAMINA 

660405 405 GASTRINA, SERICA. 

660432 432 GRASAS CUANTITATIVO (VAN DE KAMER) - MATERIA FECAL 

660464 464 HEINZ, CUERPOS DE (TINCION) 

661070 1070 HEMOGLOBINA GLICOSILADA (HB A1C) 

660480 480 HEPARINA RESISTENCIA A LA (IN-VITRO) 

661075 1075 HEPATITIS A AC. IGM ANTI-    (HVA IGM) 

661090 1090 HEPATITIS B AC. DE SUPERFICIE ANTI- (HBSAC) 

661085 1085 HEPATITIS B ANTIGENO E (AG. HBE) 

661080 1080 HEPATITIS B, AC. ANTI- "CORE" IGG (HBC - IGG O AC. TOTALES) 
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661095 1095 HEPATITIS C AC. IGG ANTI- (HCV AC. IGG) 

661100 1100 HIDATIDOSIS,    DOBLE INMUNOELECTROFORESIS (ARCO 5 / DD5) 

661110 1110 HIV WESTERN - BLOT 

661105 1105 HIV, CARGA VIRAL. 

660493 493 HUBBNER TEST DE 

660494 494 HUDDLESSON, REACCION DE (ROSA DE BENGALA - BRUCELOSIS) 

660532 532 IDENTIFICACION SEROLOGICA DE GERMENES. 

660624 7264 LITIO, (LI) (POR ABSORCION ATOMICA - A.A.) 

661125 2859 MARCADOR TUMORAL DE COLON (CA. 19. 9) 

661120 1120 MARCADOR TUMORAL DE MAMA (CA 15.3) 

661115 1115 MARCADOR TUMORAL DE OVARIO (CA 125) 

660660 660 MERCURIO - SERICO O URINARIO 

660662 662 METANEFRINAS FRACCIONADAS URINARIAS 

660663 663 METANOL - URINARIO. 

661130 1130 MICROALBUMINURIA / ALBUMINA URINARIA 

661134 1134 MONITOREO DE FARMACOS PARA ENF. CRONICAS (ANTICONVULSIVANTES) 

661135 1135 MONITOREO DE FARMACOS PARA ENF. CRÓNICAS (ANTICONVULSIVANTES) 

661136 1136 MONITOREO DE FARMACOS PARA ENF. CRONICAS (CAFEÍNA-LAMOTRIGINA) 

661140 1140 MYCOPLASMA PNEUMONIAE AC ANTI - IGG 

661142 1142 PREPARACION DE SANGRE Y TRANSFUNDIR (MODULO TRANSFUSIONAL) 

660762 3634 PROTEINA C REACTIVA - PCR (SEMI-CUANTITATIVA) 

660801 801 QUIMIOTRIPSINA 

660812 812 RENINA ANGIOTENSINA 

661145 1145 RUBEOLA, AC. IGG ANTI- 

661150 1150 RUBEOLA, AC. IGM ANTI- 

661196 1196 
SCREENING NEONATAL X 6 (TSH, FENIL ALANINA, TIR, BIOTINIDASA, 
GALACTOSEMIA Y 17-HO-PROGESTERONA NEO) 

660835 835 SEROTONINA - SERICA 

660847 847 SUDOR, TEST DE 

661180 1155 
TEST RAPIDO EN FAUCES PARA STREPTOCOCCUS BETA-HEMOLITICO GRUPO 
"A" 

661185 1185 TESTOSTERONA BIODISPONIBLE 

661160 1160 TORCH (TOXOPLASMOSIS, RUBEOLA CITOMEGALOVIRUS Y HERPES 1 Y 2) 

660602 602 TRICHINOSIS,    INVESTIGACION DE 

660937 937 VITAMINA A. 

660938 938 VITAMINA B12. 

660939 939 VITAMINA E 

Las    autorizaciones    las    tramita    el    beneficiario    por    los    distintos    medios habilitados: 

 Fax 011-4833-8300 

 0800-777-2683 

 Direcciones de correo electrónico: 
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info@coversalud.com.ar 
prestaciones@cover-salud.com.ar                                                 
interior@cover-salud.com.ar 

• AOL: A través de Autorizaciones ON LINE (www.autorizaciones.faba.org.ar) se 

realizan únicamente las verificaciones de AFILIADOS, en la solapa correspondiente a 

cada Obra Social. 
Validez de la Órden para la realización: 

Las órdenes deben estar realizadas en los recetarios “RP”; las órdenes médicas tendrán una validez de 
30 días a partir de la fecha de autorización; sólo se permiten hasta 5 determinaciones por 
orden/receta; en   cada   orden   deben   especificarse   los   datos   del   Afiliado,   incluyendo   su Obra Social y 
Plan; y es imprescindible que cada orden tenga especificado el diagnóstico. 

•      Facturación: Las órdenes deberán enviarse a facturación en lotes separados, 

especificando de manera CLARA y LEGIBLE la OBRA SOCIAL y el PLAN al que pertenece 

cada LOTE. 
•      Porcentaje de Cobertura: 100%. 

•      Extracción a Domicilio: $ 120.00 (Solo con autorización previa de Auditoría Médica de 

Cover Salud, se factura por FABA a la Obra Social). En caso de no estar autorizada la 

extracción a domicilio, la abona el Afiliado. 

 APB: Se abona de acuerdo al siguiente cuadro: 
 Obra Social Plan APB (Valor actual: $ 120) 

Obra Social del Personal del Automovil Plan 801 /Plan 803 a cargo del afiliado 

Club Argentino (OSPACA) Plan 804 a cargo de Cover Salud 

 
  Se fact por FABA a la O.S. 

Obra Social Ferroviaria (OSFE) Plan 801 a cargo del afiliado 

Obra Social del Personal de la 
Industria Plan 801 a cargo de Cover Salud 
Botonera (OSPIB)   Se fact por FABA a la O.S. 

Obra Social Cámara de Empresarios de Plan 801/Plan 803 a cargo del afiliado 

Agencias de Remises de la R.A. 
(OSCEARA) Plan 804 

a cargo de Cover Salud 

 
  Se fact por FABA a la O.S. 

Código Nombre Sigla 

2368 O.S. Pers.del Automóvil Club Argentino(conurbano) OSPACA 

2381 Obra Social Ferroviaria (Conurbano) OSFE 

2386 O.S. Pers. de la Botonera (Conurbano) OSPIB 

2467 O.S. Cámara de Empr. Agencias de Remises de la R.A. (Conurbano) OSCEARA 

mailto:info@coversalud.com.ar
mailto:prestaciones@cover-salud.com.ar
mailto:interior@cover-salud.com.ar
http://www.autorizaciones.faba.org.ar/
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Credenciales: 

Obra Social del Personal del Automóvil Club Argentino (OSPACA) - ÁREA CONURBANO

 

Obra Social Cámara de Empresarios de Agencias de Remises de la R.A. (OSCEARA) 

 

Obra Social Ferroviaria (OSFE) 

 

Obra Social del Personal de la Industria Botonera (OSPIB) 

 

 Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): 

 

http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 2485. OBRA SOCIAL SWIS MEDICAL 

FABA nos recuerda que la Obra Social SWIS MEDICAL reconoce un Incremento de Aranceles de 3 %, a 

partir del 01/07/2016, resultando el siguiente valor: Valor de U.B.: $ 7.88 

El  valor de la Extracción a  Domicilio es  de $   136.84,  se  factura  por  FABA a  la Obra Social. 
Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2485. 
  

 MUTUAL 2839. OBRA SOCIAL DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA (OSAPM) 

FABA nos comunica que la Obra Social de Agentes de Propaganda Médica (OSAPM) reconoce a partir 

del 01/08/2016, un incremento de Aranceles del 10 %, resultando: Valor de U.B.: $ 24.64 
Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2839. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se recomienda Consultar instructivos de Convenios en www.faba.org.ar 
 / usuario +clave/ NORMAS OBRAS SOCIALES  

 
 
 
 
 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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ACTIVIDADES PARA  PROFESIONALES :  
 

IX CONGRESO ARGENTINO DE LA CALIDAD EN EL LABOTRATORIO CLINICO 
   

 
 
 

  
Para más información visite el sitio web oficial del congreso: www.fba.org.ar/calilab 

 

http://www.fba.org.ar/calilab
http://www.fba.org.ar/calilab
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SUBCOMISION DE CURSOS Y DOCENCIA  
 

El material audiovisual  de los tres cursos está disponible en forma gratuita 
para todos los profesionales asociados al CEABI DII.  Si Ud. desea recibir una copia, por 
favor enviar solicitud  por correo electrónico.  

 
 
 
 
 
 
 
 

BENEFICIOS PARA SOCIOS :  
 

OFERTA IMPERDIBLE: 
     Compartimos con nuestros asociados la siguiente oferta recibida en el CEABI DII: 

Resma Autor  A4 75 grs  (210 x 297 mm)         $65,87 
Resma Autor A4 80 grs   (210 x 297 mm)          $70,00 
Nota: Los valores no incluyen IVA. Pedido mínimo de 3 unidades  
Contacto: info@nanirma.com.ar  -   Phone : 1563028502 

 
 
 
 
 
 
 
COMPLEJO CULTURAL BÀNFIELD  TEATRO ENSAMBLE:  
 
A partir del mes de abril 2016  todos los  profesionales  asociados  al CEABI DII cuentan con 
los  siguientes  descuentos  en el Complejo Cultural Bànfield  Teatro Ensamble 
 
 

 
 
 

mailto:info@nanirma.com.ar%20%20-
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Ver  información  enviada  por correo electrónico semanalmente o ingresar en la página del BTE-  programa de 
actividades del  Complejo Cultural BTE 

COMPLEJO CULTURAL BANFIELD TEATRO ENSAMBLE  
Larrea 350, Lomas de Zamora Informes 4392-2011 / 4243-0928  

Reservas:  www.teatroensamble.com.ar / banfield@teatroensamble.com.ar  

 

http://www.teatroensamble.com.ar/
mailto:banfield@teatroensamble.com.ar
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SERVICIO DE SOLUCIONES INTEGRALES DE EQUIPAMIENTO E 
INFORMÁTICA  PARA LABORATORIOS: 

 

Alcance del Servicio 
El abono incluye las siguientes tareas: 
Área Informática 
 Una visita mensual para tareas de mantenimiento y backup de los equipos de 

informática e impresoras, control de virus, limpieza de temporales, etc. 

 Soporte telefónico. 

 Soporte Remoto. 

 Soporte onsite en caso de urgencias. 

 Consultoría en sistemas de laboratorios y de gestión. 

Área Química y hematología 
 Mantenimiento trimestral  y control de consumibles. 

 Hasta 2 visitas por  trimestre en caso de urgencias sin costo. 

 Registro de la historia clínica del equipo. 

 Consultas telefónicas. 

Integración Informática también puede proveer con el mejor servicio y precio los 
siguientes productos: 

 Venta de Computadoras. 

 Venta de Insumos de computación. 

 Provisión de artículos de librería. 

 Asesoría y venta en licenciamientos de software. 
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Los abonos podrán realizarse a través del CEABI DII obteniendo  importantes descuentos 
 

Abono de Mantenimiento de PC 

 Mantenimiento preventivo en su laboratorio  mensual. 

 Soluciones por conexiones remotas. 

 Visitas en caso de urgencias. 

 Prioridad en la atención. 

 Soporte de red. 

 Actualización periódica de los antivirus. 

 Revisión de los backups en cada visita. Simulacros de recupero de información. 

 Reportes escritos mensuales y online con el estado del sistema en cada visita del 

técnico. 

 Asesoría permanente en la tecnología del laboratorio. 

Mantenimiento equipos de laboratorio: 

 Integración informática, es el soporte técnico oficial de EMSA S.A. para los 

equipos Mindray y Melet  

 Mantenimiento preventivo trimestral 

 Soluciones Remotas ilimitadas 

 2 Visitas contempladas a su laboratorio en caso de urgencias por trimestre 

 Control de vencimiento de los consumibles. 

Cámaras de Seguridad 

 Instalación de cámaras de seguridad con grabación y visualización desde 

cualquier Pc,  celular o tablet. 

Provisión de Insumos de computación y art. de librería 

 Gestión de pedidos vía Web 

 Entregas en domicilio 

 Garantía de los productos 

 El mejor precio 

Asesoría en sistemas 

 Gestión y asesoramiento para los sistemas de laboratorios 

 Asesoramiento sobre las licencias de los productos 

¿Qué evitará y ganará  con nuestro servicio?   

Evitará: 

 - Fallas  intermitentes en los programas 

 - Molestias y riesgos por requerir llamar a técnicos freelance 

 - Costos ocultos 

 - Pérdidas de información por virus y otras amenazas 
  Ganará: 
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 - Un solo   interlocutor 

 - Prioridad de atención  

 - Solución de los problemas en el menor plazo. 

 - Mayor vida útil de sus equipos 

 

En Integración Informática le brindamos una solución  

Integral para su laboratorio. 

Contamos con planes de: 

 Mantenimiento preventivo para PCs, 

Mantenimiento preventivo para equipos de  

Química Clínica y Hematología  

Cámaras de Seguridad  

Provisión de insumos de Pcs 

Asesoría en Sistemas,  

Tanto de laboratorios como contables. 

Tel.: 5303-2078   info@integracioninformatica.com 

Abono básico mensual por una computadora $150.- 

Obtenga importantes descuentos si realiza el abono a través del   

CEABI DII 
  

 
REINGENIERIA DE SISTEMAS Lic. JORGE PIMENTA-LIC. EN SISTEMAS-U.T.N. Bs.As. 

 
Recupera información sobre el diseño de un programa existente y utiliza esta información para 
reestructurarlo o reconstruirlo, con vistas a adaptarlo a un cambio, a ampliarlo o a mejorar su 
calidad general, con el objetivo de conseguir una mayor facilidad de mantenimiento en el futuro 
(esto es lo que se denomina mantenimiento preventivo). 

Desarrollo de interfaz entre su programa de Gestión de Laboratorio  actual y  aparatos 

 Celldyn 

 Mindray 

 Metrolab 

 Immulite 

 Otros 
Desarrollo de interfaz entre su programa de Gestión actual y  software 

 QC ( Control de Calidad) 

 Aplicativos AFIP 

 Emisión de Factura Electrónica 

 Desarrollo de software a medida 

mailto:info@integracioninformatica.com
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CONSULTAS A:  

 
Teléfono: 15-4423-0712 
Skype: jfpimenta1 
E-mail: jfpimenta@yahoo.com.ar 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA:  
La contratación y/o utilización de los beneficios detallados son 
de carácter particular de cada profesional asociado. 
El CEABI DII se desliga de toda responsabilidad por problemas 
y/o incumplimiento por parte del  que ofrece la prestación o 
servicio. 

 

  

  

  

 

+ 
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CUMPLEAÑOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

OCTUBRE     NOVIEMBRE   

LOYTE MARIA CECILIA 1 
 

HERRERO, RUBEN 1 

RIOS RUBEN 5 
 

TRESOLDI MARIA C. 1 

MIRANDA, GRACIELA 6 
 

PANETTA, MARIA 7 

KAZANITZ DIANA 8 
 

RIBEIRO, NORA 7 

MENICHELLI, EDUARDO 8 
 

GARCIA, OMAR 8 

GONZALEZ ELISEO JOSE 11 
 

GIORGIS, SILVIA 8 

MIOR SILVANA 11 
 

ROA MARIELA ELIZABETH 8 

BOTTEGA, ALEJANDRO 14 
 

DAL MOLIN DANIEL 9 

CARRI GASTON ENRIQUE 17 
 

MARITATO, ADRIANA 10 

REZNIK DANIEL 18 
 

CASTILLO CLAUDIO ARIEL 11 

MOUZO NORBERTO E. 19 
 

CASTAGNINO, JUAN 13 

SCAGLIA CARLOS 20 
 

CUEVAS, BEATRIZ 13 

FABEIRO JOSE LUIS 21 
 

DANIA, CLAUDIO 15 

GANCEDO, DANIEL 21 
 

ITURRALDE ALICIA 19 

GIOMMI, ANA  21 
 

BAU LUCAS GERMAN 20 

SATENTUR, JULIETA 21 
 

MICUCCI MARIANA RENEE 21 

FOLIE, JUAN 26 
 

COSTA ZULMA 21 

GALIZIA, TERESA SUSANA 26 
 

BOCCACCI, MARIA 22 

GOTTA, DELMIRA 26 
 

BRLETIC LILIANA E. 22 

CERDEIRA, VIVIANA 28 
 

SCACCHI STELLA 22 

GOMEZ, ANA 29 
 

GARELLO, NILDA 23 

ALSAMORA, JUAN 31 
 

MILLER BRENDA 23 

RAMINGER, GRACIELA 31 
 

TANTARDINI , LILIANA 23 

   
LOPEZ YANINA MIRIAM 24 

   
PUJALES, MARCELO E. 30 
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COMERCIALES:  
 

 SERVICIO TÉCNICO PARA EL LABORATORIO: 
DE  ANTONI CLAUDIO ALEJANDRO  CUIT 20-26273906-7- Catamarca 396 Quilmes Oeste. Tel: 
4257-8613 // 15-3010-7062. 
Espectrofotómetros y fotómetros de llama- Micropipetas- Agitadores- Fuente de electroforesis 
–Microscopios-Centrifugas y micro-centrifugas-Estufas de esterilización y cultivo-Destiladores-
Baños termostáticos 

 
 
 
 

CLASIFICADOS: 
 
 

 PEDIDOS DE PERSONAL:  
Laboratorio de Avellaneda busca empleada administrativa para atención al público, facturación 
y tareas  generales. Es imprescindible experiencia en nomenclador bioquímico e interpretación 
de órdenes médicas. Horario completo de lunes a viernes de 8 a 17 hs. No se trabaja los 
sábados. Enviar CV  a:  odml@laboratorioroca.com.ar Fecha de publicación AGOSTO/2016 
 
 BOLSA  DE TRABAJO:  
Recordamos que  el CEABI DII dispone de un banco de datos  de personal ofrecido para 
diferentes tareas  del laboratorio. Consultar. 
 
  COMPRA-VENTA DE EQUIPOS:  

 Vendo Aparatología de Laboratorio en muy buen estado. Detallo a continuación: 
1 Macrocentrífuga 16 tubos Presvac 
1  Macrocentrífuga 16 tubos Be - col 
1 Microcentrífuga Rolco CH-24 
1 Microcentrífuga Gelec G - 16 
1 Estufa  cultivo grande marca Rohna 
1 Estufa  esterilización grande marca Sanjor 
2 Baños María marca Vicking de 2 gradillas cada uno  
1 Analizador de Iones Na - K ion selectivo marca Tecnolab T 410 
1 Espectrofotómetro Metrolab 1600  ya programado ( Rvos. Wiener) 
1 Espectrofotómetro BTR 811 ya programado ( Rvos. Wiener ) 
1 Microscopio Baush y Lomb Galen I . 
1 Mechero Bunsen. 

mailto:odml@laboratorioroca.com.ar
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 Comunicarse por Whatss  +5491150440069  ó  luisbuscemi@hotmail.com.ar Fecha de 
publicación SEPTIEMBRE/2016 

 Vendo Autoanalizador A 25- Biosystems,  Coagulómetro semiautomático Coatron M1, Estufa de 
Secado, por cierre definitivo de laboratorio. Contactarse con el siguiente correo electrónico 
patricia.altimari@yahoo.com Fecha de publicación MARZO/2016 

 

 Vendo METROLAB 1600 con Service hecho  funcionando. Muy buen estado. Contador 
Hematológico CITOCOM -TE 011-4243-6117  0112445768  - 1554121072(Wapp y sms)-
pennalab@yahoo.com.ar- Dirección: Laprida 1084 Lomas de Zamora Fecha de publicación 
MARZO/2016 
 

 Vendo MICROSCOPIO TRINOCULAR c/EPI.L2001B YL 1969 ARCANO “nuevo”. Descripción: 
Microscopio trinocular "Arcano" L2001B YL para epifluorescencia. Cabeza trinocular con 
inclinación a 30º, tipo Seidentopf que forma parte del sistema de epiiluminación utilizado para 
rutina e investigación en técnicas de inmunofluorescencia. Contiene los bloques de filtro 
(excitación y bloqueo) para FITC y AO dispuestos en guías con comandos deslizantes con filtro 
exterior para rechazar luz espuria UV al observador. Portaoculares con distancia interpupilar 
variable 55 - 75 mm y regulación dióptrica izquierda ± 5d. Oculares par 10x WF. Revólver 
quíntuple. Objetivos de óptica plana 4x/N.A 0.10, 10x/N.A 0.25, 25x/N.A, 40x(r)/N.A 0.65 y 
100x(r)/N.A 1.25 oil según norma Din. Aumentos totales 1000x.Platina mecánica amplia de 140 
x 160 mm que acepta dos portaobjetos, con mando bajo coaxial. Condensador de Abbe N.A 
1.25 centrable y regulable en altura con colectora, diafragma iris y portafiltros. Iluminador con 
lámpara halógena regulable y centrable 6V 20W con diafragma de campo en la base según 
Koehler. Sistema de epiiluminación: Esta unidad compuesta por caja de lámpara cañón 
conector y cabeza trinocular con fuente de poder con swich y starter, voltímetro y led. Caja de 
lámpara: contiene lámpara HBO 100W con los sistemas de centración, vidrio anticalórico y 
lente colectora regulable. Cañón conector: contiene sistema de filtros comunes, diafragma 
centrable. Opcionales: objetivos 25x norma DIN, oculares 16x WF, campo oscuro, contraste de 
fases.Filtro azul, aceite de inmersión, funda y manual. Cumple con normas de seguridad 
eléctrica según CE Garantía dos años. Comunicarse con Dr. Baudini  TE: 4248-2504 - 
 baudinih@hotmail.com Fecha de publicación MARZO/2016 

 

 VENDO por recambio tecnológico contador hematológico ABACUS JUNIOR “B” DIATRON. Service 
al día, 3 diferenciales con manual. $30.000. danielgancedo@hotmail.com. 01142641238  Fecha 
de publicación ENERO/2016 

 
 
 
 
 

mailto:luisbuscemi@hotmail.com.ar
mailto:patricia.altimari@yahoo.com
mailto:pennalab@yahoo.com.ar
mailto:baudinih@hotmail.com
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DENUNCIA  
El Dr. Pablo Rubén Chiesa, bioquímico de la ciudad de Banfield, Partido de Lomas de Zamora denunció 
el pasado 27 de junio la pérdida de un CONTADOR HEMATOLÓGICO CELL DYN Modelo 1400 número de 
serie: 30224G de Laboratorios ABBOTT color beige. El daño se produjo a través de una estafa mientras 
estaba concretando la transacción comercial de venta del mismo equipo a través de Internet. 
 
 
ATENCION:  
A pedido del Dr. Pablo Chiesa, difundimos nota enviada al Presidente del CEABI DII: 
 
Estimado Alberto: 
Aquí te envío la información acerca de la operación de venta de mi equipo y posterior estafa. 
Hace alrededor de 3 meses, publiqué el Cell Dyn 1400 (N* de  serie: 30224G) en Faba Informa, Noti 
2, páginas de ventas a profesionales y Mercado Libre. A través de esta última, un interesado se 
contactó conmigo a principios de Junio.   
Me llamaban a través del 03456 15504594 (característica de  la zona de donde decían ser oriundos) 
y una sola vez desde  el 44861970 (fijo de BsAs) Decía llamarse Enrique Romero, padre del 
verdadero  interesado y quien sería el comprador "oficial" del  equipo,  Mauricio Menoni Romero 
DNI 39263542. Ambos de la localidad de Ubajay (Entre Rios), departamento de Colón. Me llamó 
una vez y desapareció. A los 10 días volvió a comunicarse diciendo que había estado enfermo pero 
seguía interesado. Acordamos las condiciones de la operación, esta vez por  fuera de Mercado 
Libre. 
Me pidió CBU y el día 15 de junio realizó el depósito,  que demoraría máximo 72 Hs hábiles, a 
través del BERSA (Nuevo Banco de Entre Rios S.A) Enseguida me envió fotos del comprobante. Al 
recibir dicho comprobante y al haber varios feriados bancarios por delante, coordinamos el envío. 
El 17/6, envió un flete a buscar el equipo. Le confeccioné  y firmé una nota para su transporte. 
Fletero: Paulo Espinosa DNI 20910827, Tel 1561216713, quien lo entregó en una estación de 
servicio Shell en Ruta 14  Km 250, localidad de Calabacillas (E.Rios) pasándolo a un  remise. En todo 
momento le daban indicaciones desde el celular terminado en 594. Al cumplirse el plazo y no 
concretarse la acreditación, le reclamo a Romero y me dice que estaba reclamando en el banco. 
Por mi cuenta, me comuniqué con casa central del BERSA y me informan que el comprobante es 
apócrifo. Vuelvo a insistir con Romero y me atiende ahora una mujer diciendo que saliendo del 
banco había sufrido un infarto. Esa fue la última comunicación que tuve con esa gente, el día 23/6. 
Chequeamos y son correctos: DNI y Línea Movistar 03456 15504594 perteneciente a Mauricio 
Romero Nombre, DNI y celular de Espinosa.  No se emitió factura ni recibo por el equipo. Adjunto 
la documentación de la que dispongo.    
Muchas gracias por la ayuda. Pablo Chiesa 
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CONTACTO: 
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Visite nuestra página:  
www.ceabi.com.ar 

 
 

 
  

http://www.ceabi.com.ar/

